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SGV-A-110 MODIFICACIÓN A LOS ACUERDOS SGV-A-75 Y SGV-A-97 INFORME TRIMESTRAL DE FONDOS DE INVERSIÓN 


I. Que el Reglamento sobre el Suministro de Información Periódica, Hechos Relevantes y otras Obligaciones de Información confiere al Superintendente la potestad para definir el contenido, la periodicidad, los medios de suministro y los medios de difusión de la información periódica que debe remitirse a la Superintendencia General de Valores. Que esta Superintendencia emitió el SGV-A-75 “Acuerdo sobre el suministro de información periódica” el 24 de abril del 2003.

II. Que la Superintendencia General de Valores aprobó el SGV-A-97 Estado de Cuenta e Informe Trimestral de Fondos de Inversión del 27 de setiembre de 2004, el cual tiene como objetivo ofrecer al inversionista información uniforme y completa que facilite el proceso de toma de decisiones de inversión, así como información sobre el nivel de riesgo que un inversionista asume al participar en un fondo de inversión.

III. Que se han recibido diversas observaciones en cuanto a la necesidad de otorgar un plazo adicional para la entrega de los informes a los inversionistas y a la Superintendencia, con el objetivo de que las sociedades administradoras de fondos de inversión cuenten con el tiempo suficiente para incorporar la información de la industria en los informes.

IV. Que de conformidad con el Artículo 8 de la Ley Reguladora del Mercado de Valores corresponde al Superintendente General de Valores adoptar todas las acciones necesarias para el cumplimiento efectivo de las funciones de regulación, fiscalización y supervisión que le competen a la Superintendencia General de Valores.

V. Que en virtud de que este Acuerdo otorga a las sociedades administradoras el tiempo suficiente para incorporar la información de la industria en los informes trimestrales de fondos de inversión y a la vez asegurar la efectiva implementación del informe trimestral, con fundamento en el artículo 361, inciso 2, de la Ley General de Administración Pública, este acuerdo se exime del trámite de consulta.
Por tanto acuerda la siguiente:

SGV-A-110  MODIFICACIÓN A LOS ACUERDOS SGV-A-75 y SGV-A-97 INFORME TRIMESTRAL DE FONDOS DE INVERSIÓN

Se modifica el artículo 7 Periodicidad del informe Trimestral para que se lea así:

“Artículo 7.  Periodicidad del informe Trimestral

La Sociedad deberá remitir a los inversionistas un Informe Trimestral en papel membretado con una periodicidad trimestral dentro del plazo de quince días hábiles posteriores al cierre del 31 de marzo, 30 de junio, 30 de setiembre y 31 de diciembre de cada año.”


a) Refórmese el cuadro del artículo 1 para actualizar el plazo de presentación del Informe trimestral de fondos de inversión:

	PARTICIPANTE
	TIPO DE INFORMACIÓN
	PERIODICIDAD
	PLAZO DE ENTREGA

	Sociedades Administradoras de Fondos de Inversión
	Informe trimestral de fondos de inversión
	Trimestral
	15 días hábiles


b) Se modifica el párrafo tercero del artículo 1 Periodicidad en el suministro de información para que se lea así:

“(…)

Las sociedades administradoras de fondos de inversión deberán remitir a la Superintendencia el Informe Trimestral de Fondos de Inversión para cada uno de los fondos en los trimestres terminados el 31 de marzo, 30 de junio, 30 de setiembre y 31 de diciembre de cada año. 
(…)”


Rige a partir del 11 de julio del 2005.
CONSIDERANDO





Artículo 1. Reformas al SGV-A-97 Estado de cuenta e informe trimestral de fondos de inversión





Artículo 2. Reformas al SGV-A-75 Acuerdo sobre el susministro del información periódica





Artículo 3. Vigencia
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